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Cádiz y sábado de eaero de

tHí Este Diario ¡nercan- 
ti), ittei ario y poiítico, tie­
ne siempre abierta su sus- 
cricion , por 12 reales al 
mes , en su imprenta. Los 
abonados que reciben ei 
periódico en el despacho, 
pagan UJ reaies ntensua- 
les. Para los pueblos de! 
estertor vale ló reains 
y la redacción paga los

nZr^JIoy es san Cirüo y san Juüan, obispo , y la aparición de santa Ines.

[lyEijubileo está en ia igtesía de San^Pabio.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.
Lt So! sahó..... . i )aa C y 52 minutos de ta mañana
ye pondrá...............á ins 5 y 8 winutoa de ta tarde.
La Luna se ocuita A tas 10 y J9 minutos de ta mañarta
La Luna satc........á tas H y 3S minutos de ta Boche.

En Jerez admite suscri- : 
ciottes ia hbrerta de Bue­
no: en San-Fcrnandoios 
señorea Moiincío y Gó­
mez ; en Sanidcar don 
M:¡f¡uei Gurria;y tanto, 
en estas pobtaéionee , co­
mo en ÍB8 de Puérto-Reni. 
Chieiana y Vejer, vate e!.

i^ovedades dcI reiBRo

Aítnísíet'zo í/c /ü ^o&e?'r:ac¿o?t t/a 7<2 jtemnsM* 
Lt.—seccíOK.—Círctí/^res;—Habién* 
dose observado con frecüenciaqoe tunebos ayun­
tamientos se dirigen directa y aisiadamonte .á 
este nnntsterio de mi cargo con pretensiones 
iníormaies , sin practicar e) método y orden que 
deben guardar en su correspondencia con tas 
diputaciones provinciales y guíes políticos que 
eeñaian los artículos C8 y 73 de la ley de las 
Cortes de 3 de lebrero de 1623 relativa al go­
bierno econótnico político de las provincias, res­
tablecido en el real decreto de 15 de octubre 
último, es la voluntad de S. M. la Reina Go­
bernadora que V. 8. baga entenderá los ayun­
tamientos do esa provincia de su cargo político 
que en el caso de retnitirsus solicitudes á este 
tninisterio directamente sin observar el órdmi 
prescrito, no solo quedará sin dárselos curso, 
sino qne se tomarán las m.¡didas mas enérgi­
cas y cíicaccs para contener un abuso tan per 
judicial al servicio publico. De Real orden lo 
(ligo á V. 8. para su conocimiento y eíectos 
eorrespóndicntes. DiosguarduáV.S. muchos 
años. Mtdrid 9 de enero de 1837—López.-— 
Scñorgeíe político de....

. E¡ señor secretario de! despacho de estado 
dice a! de la gobernación de la península en 14 
del actual lo que signo :

S. M. se ha servido resolver qne por el mi­
nisterio del cargo de V. E. so circulen las ór- 
d ¡nes coiíveniontes, á fin do que no sean com- 
prcttdidos en la carga de alojamientos los súb- 
dito-s ingleses que residen' en el reino , por cuyo 
tmdio se evitarán ¡as írecuentcs reclamaciones 
que sobre ei particular , y íunlándoso en los 
tratados , hace á este ministerio el enviado de 
8. M. Hritáuica en esta corte.

i.otrasiadoá'^''. S. de la mi^a rea! orden 
c'ununicada por el esprosado señor secretario 
del despacho de la gobertiitcion para su inteli­
gencia.cutOj^liíniento. yáfin de fpté se circule 
á todos ¡os ayuntamientos de esa provincia para 
iífual electo. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 17 de enero de 1837.— Hlgcíeintermo 
de la sección.—Pedro José Vi llena.—Señor gefe 
político de....

COitTES.
8.;sto?t ¿i?/ 17 í/<3 etm/'o.

Seabreálasdoceyniedta.

los presentan su dictámen sobre la proposícioo del señor 
. Moiitnya y otros diput.nios pata que los pueblos segrega-

dos en virttnl del nuevo arreglo de territorio , sigpn pa-

La comisión opina que teniendo la de hacienda un tra­
bajo sobre este asunto, orée que se puede suspender 
hasta queloveriñque.ElCongrcso aprueba este dicta­men.

su dict.imen sobre los recursos de que ha echado mano 
la junta de armamento y defensa de la oiu.la.J de Valen­
cia para coucluir la guerra civil. La comisioti ios aproe- 
ba. Este dtetámea queda sobre la mesa.

Quedó taínbien sobre la mesa et dictámen que ¡a co- 
misioQ de diputaciones próvidciáles da sobre la proposi. 
cioQ de tos señores Parga . Fatero y Fontan para que'se 
supriman los médicos y directores de baños de aguas mi­

el uso de la palabra se ob.servé el reglamento y no se 
permita que se ceda. Esta proposición es admitida á dis­
cusión .déclarándolacompréndidá en el artículo 100. Y 
después de hablar tos séñoresSaivál Fontan y García 
Blanco , se dió el punto por discutido se declaro no ha-

Entra á jurar y toma aáiento un Señor diputado.
Señor presideute Continúa, la iuterpetacion del se­

ñor Vila. - .
E! señor ministro Je7í<tc:gRda dice ; que después de la 

contestación dada ayer Ajos señores'diputados.dc Cata­
luña, creyó que e^ta discusión no tendria mas consecueu- 

rcaies órdenes por las cuales el gobierno ha tratado de 
estingnir el contrabando , porque en esto esta interesada 
la iudustria general del páis , y el misnio gobierno lo está 
porque el coíitrabando.disminuye sus ingresos.

El señor declara . que por las órdéues que el go­
bierno tenia dadas ya , pero de tas cuales [¡o tenian cono­
cimiento al hacer la. interpelación , resuda que el coa­
la Catahtña recibirá en esto un grande beneñeio.

El señor Domsnerá dice que la interpelación ha pro. 
ducido su efecto, pues el gobierno b.< ofrecido proteger 
la industria fabril persiguiendo cou mano fuerte el con­
trabando.

res qne Imbiau promovido ta interpeiacion , creía deber 
preguntar si sehabia terminado esta interpelación.

Ei señor -d/vero propone ifestu ta diñcn'itad de que no 
hab'án hablado seis señores pero habiéndose manifestado 
que a) congreso tocaba decir , se dió por terminada esta 
ihterpe^laciou.

dg estos qn ios asuntos teológicos del país,
Sigue manifestando .que la curia rumana desde muy 

antiguo tomó el empeño de destruir la liturgia española, 

siguió , como era haturai ta det pucbto.
Dice que , á apesar de ser un hijo obediente de ta san­

ta sede, conoce que et pontíSce aetuat trata á ta España ' 

cotno.esteha publicado, que jamas reoonocerta tatey 
de sucesión restabtectda por Fernando VH strtoque 
niega tas bulas de eonfirmacion á tos obispos electos.^ 

tar tas diputaciones provinciates.
18 ü!e enere.

Se abre á las doce y media.
Et señor secretario Vallejo lee electa de ta sesión aá- 

terior que .queda aprobada
A lá cptnisioa de división territorial pasa utu repré- 

sentaeioít de Cangas , Fraga, Tinco t.uarcn y Riba- 
desetia , para que permanezca ]a capital en Ponteve­
dra.

Se aprueba una proposición ñrmada-por varios snBor 
res para que se pida y entreguen á ta comisit-n de cami- 
t)03 y canales ei espediente sobre el cana! de Litera, que 
debo ir desde Htcsca á Lérida para que se decida sí 
ha de hacerse ó no.

Se lee una proposición dolos señores Casajus.Bur- ' 
rict y Laborda , para que á la proposición ñrmada por 
86 señores diputados sobre refbrrha de lateyde señó­
nos de 4 de mayo, ee añadan las cláusulas que propo­
nen.

Las comisiones reunidas de guerra y legislación dan 
su dictámen sobre laesposicion relativa at ttiputado 
electo por Mátaga, Escalante, yes dedictámen que 
este espediente pase á la comisión de infracción de 
Constitución. Así se acuerda.

La comisión, dé instrucción pública da su dictámen 
sebre que tas escuelas de farmacia sean costeadas por 
el estado. La comisión maniñesta que reconoce el prin­
cipio para que así se ejecute ; mas que tiene entendido 
que el gobierno ha previsto esto en el plan generat de 
estudios , por lo que puede suspenderes hasta tanto este 
asunto. Puesto á votación estedictámen queda apro­
bado.

Entra á jurar y toma asiento el señor Azpiroz.
Sa pasa álaórdendel día.
El señor secretario lee el dictámen-de las co­

misiones de legislación y guerra reunidas sobre los at- 
bttrios de quu echó mano la junta de armamento y de­
fensa de Valencia, para atenderá ios graves.cargos 
que pesaban sobre elias y proporcionarse recursos para

La .primera parte de este dictámen versa sobro que 
la junta de armamento y dglensa ha echado marm para 
atender á ia conctusiou de la guerra civil de SO.OüO du­
ros que fueron legados por dtsposicjqn testamentaria . y 
d^estinados á.la coosyuccioo dé un convento .en Sqa ^ i^ar- 

ta disposición de la jnnta , pues no ere&que esta tenia 6^ 
cuitad para echar ¡nano de esta cantidad , dest¡n:'n<lola 
á otro objeto que el que se propuso e! testadOir, y privon- 
dp. á sus.herederos.ó al.pueblo.de SaneMapíis) de Ynl-de- 
Iglesia.s del derecho que pqdiet^ alegmá e:tus3u-Qí)0 du- 
rbSi PóVio tánfu'créé'qué se debe desechar el dicLmen.

al.pueblo.de


-9—

m señor comoioJiviJuudo¡A^:o-
Mvsion , ac!ara )a cuestión para comhati!' ias ¡azoues det 
señor Oioa , y dice que Ja junta tenieodo presento !a vo- 
íuntad de! testador que'Üevaba en si un objeto de ben^iñ- 
cencia,y que puesto queenc! diano puede tener ebbi- 
daj ios destinaba á otro objeto debenoAeencia , cuat Ora

TU señor Ca&o^/ero advierte que !a conusion por su dic­
támen se ]<a constituido en tribu naf de justicia , y ha de­
cidido sobre un asunto que no e? taba, en sus facultades 
decidir. Cree que á iosherederos.yat puéóiu de San- 
MartindeVai-dc-Ig'iesias setesp'rtva dei dcreei.oque 
pudietan aiegar á esta cantidad ; y que [a junta de ar- 
mamentu y defcnsa.de Vaiencia p.udo echar-mano de 
esos* 30.000 duros sin faitar á ia justicia y sagrados dere­
chos de propiedad ,Jemár¡doioscofno préstatno.íoi'wsq.en 
!os biiietes que Jtabiao de representar esta cantidad.*Éo- 
tñuces . aSade , hubieran entrado estos 6<iC,C00 reates en 
ias arcas detestado, y se hubieran respetado ios dere­
chos agenos.

Ei señor don ^áwtonfo GoMcofea; apoya ei dictámen de 
: la oomision y manJíjcsta quejas razones dei- señor Caba- 
Hero se pueden admitir

Ei Gercití dice , que_ esto^caso ^ es

racívii. :
Ei señor GFóa-eg-rttnaotResta que ia-comisionha mirado 

de un modo muydMerenteia-euestion, puee-es un espe­
diente que pende do un pieito; pues ios derechos reclama - 
bnn aqueila suma, y apeiar dei despotismo se presentaron 
razones tart poderosas que Ja construcción dcl convento 

hasta e! derecho á esos bienes , y ennoiuye m aniíéstau 
do que 6i como propone ei señor Gareia Blanco , Jas Cór- ' 

rsíés quisieran dar una medida generai ee espondrian & 
' cometer invoiuntaríamente mit herrores-é injusticias.

E! señor Diez se opone a! dictámen , y fundándose en 
--ei mismo testamento probando queia voiuntad no era ab- 

Boiutameute dei testador , pues éste se ponía en manos 
de ios tesMnie-tttarios y de una cantidad dada , haciada 
aeparacion de los 30,000 duros , de modo que á esta su­
ma no tenían ningún derecho Jos demas Jterederes . pues 
JasmandasjtaraJos pobres deSan-Martin-de Vai de- 
igiesias eran aparte de esta sema que por incuria & ma­
la fe no se empleó. Ademas si esta suma se hubiera em­
picado en el colegio hubiera entrado este en poder de 
Já nación y disponer do elia como mejor te parezca , y 
asi se oponia al dictámen dé la coansion delajuntade 
armamento y defensa de Valencia.

Los señorea Becerra Gonr<t/íí y DicT^'ectifican va-. 
ri'as equivocaciones.

El señor secretado BoAcct lee la lista -de tos señores 
que han de componer la comisión encargada de presen- 

' tar á la sanción de S. M.- ei decreto por él cual se au - 
menta eNnlmero de diputados provinciaies.

El señor Bítygu lee para aclarar la cuestión
unos documentos que existen en ei-espediente, reiativos 
A quien puedan partenecer estos bienes.

El señor -áfvnro observa, estos bieneshan de pertene- 
.ceráatguien, btenseaí sus hereJercs.al prebio da 
^an.Martin ó-e^l estado , y ei dictamen de la-comisión 

- tieja á todos á salvo su derecho.
Se Jeciara suñeientemente discutido este asunto; 

-aprobándoéeel dictámen de ia comisión que censura el 
que la junta haya echado mano Je estos bienes. Hon 

; aprobados iguaJu3eate Jos otros estremos que abraza ei 
dictamen.

Se Jee en seguida el dictámen do la comimon de dípu- 
:tacionee provinciales sobre la proposición de los'señores 
Pargay Fontan ,p3ra que so supriman los médicos y 
directores de baños-de aguas minerales. La comisión 

-opina que se deben mantener á estos en su derecho, 
pues muchos de elies Je han adquirido por opoeicion ; y 

-no hay razón,fundada para que se ejecute lo contrario.
He lee la proposición que motiva este dictámen.
Ei señor Fe/íro maniñeáta que su situación es delica- 

-da, porqueeiendo tmo de los firmantes de la pToposiciun, 
-es ai rt.ismo tiempo individuo de la comisión que ha 
-dado su dictámen. Gbserva , pussque no ha tomado 
la palabra tanto para impugnar cuanto para ver la cues­
tión bajo ios tres espatos que deben presentarse: pri­
mero , si el cstabJeérmicnto de baños es útil; segumdo, 
si necesitaban de un médico titular; y tercero, Mes 
necesario queéstos estén costeados pór el erario pfibii- 
4:0. Conviene desde luego en la utilidad dé los baños; 
mas combate el que-éstos necesiten de médicos tituiares 
coa unadotacion ten crecida como la deS.OOOrealcs 
anuales que cobran por eoioe dos meses que están en 
-ellos , y qne puede considerarse mas bien como un re­
creo para los médicos que como nn trabajo.

El seuor várríaía maniñesta que no entrará en la 
cuestión de si las dotaciones son ó no crecidas , y solo 
observará que ios médicos obtienen estas plazas por 
cposicion , y que para rosarcirles de esto. de. los gastos 
que se lesocasionan en tener que trasladarse á Ja di­
lección de los baños , es necesario que se Jes indemnice 
dé ello.

El señor Fbnfan dice que hará ver que son innecesa- 
nos estos médicos, y por consecuencia innecesarias 
BUS dotaciones. Advierte que estos médicos no solo co­
bran estos 8.000 reales, sino que gozan de otros emo- 

, como son : alojamiento y los derechos Je vi­
sita , y examinando ei reglamento y algunos de sus ar­
menios , dice , qu^ cate es el mus duro, el otas tiránica 

qne pudiera darse en ia época del mas atroz despotismo- 
Después Je otms rcO xiuues , coucinye desaprobando 
el dictámen de ia comisión , y maniiestando que podrá 
el Congreso torear de ói aquello quejnrg'^o roas con­
veniente.

El señor reetiñea algunos hechos , mahr-
festando que si son necesarios los médicos de baños 
minerales , debe aprobarse oí dictámen-

Ei señor opoya ei dictámen Je la comisión.
Ei señor Vázquez Je Parga contesta ai discurso del 

señor Arguntosa.
Ei señor hace algunas reflexiones.
S'^ da el punto por bastante discutido.
Se dasaprueba el dictamen y vueiwe Ala comisión-
Se lee ia ley lestabiecida réspeoto á retiros militares.
Se lee e! dictámen de ia comisión de restablccimien- 

fo.sobre ¡.rprópesicioa í!ei señor Becerra para que se 
rest.aiJ.ezca e! de 1811 sobre señoríos ,ei cuai queda so­
bré ¡a mesa, siéndo su dictámen Je que se rcÁablézca.

16 éngTD.—E! éxko -Je la lucha
empeñada delante de Bilbao puede restaurar 
completamente nuestra causa. Deoíroy fuera 
de Ja nación , en todas partes , entre los horn* 
bt^s de todos !os partidos , se le ha dado á aque­
lla victoria -Ja importancia que merece. Aun en 

' medio de las.frases estudiadas y de las hábiles 
decíamacioces de !os periódicos carlistas, se 
descubre bien patentemente el despecho que los 
devora, por un acontecimiento donde se bao 
hundido sus esperazas.

jamas , ett electo, ha llevado Ja facción un 
golpe igual.No solo-ha quedado demostrada pa­
ra todo el mundo sH-inferioridad respecto ú nues- 

' tras tropas; no solo se Je ha abierto en su moral 
la brecha aras profunda. sino que aun su fuerza 
física y material ha padecido considerablemante 
con los muertos , los prisioneros ; los dispersa­
dos , y sobre t^do con la pérdida de veinte y 
cinco piezas, que debían componer Ja mayor 
parte de snartiHería.

El pratendiente., pues , no solo está impedido 
{)nr ahora de tomar laofensiva en las provin­
cias del Norte , sino que nunca ha sido tnas vub 
nerabieen ellas, nunca-ha contado con ménos 
elementos de acción, de resistencia, de combate. 
Menos fuerza numérica podrá haber tenido al­
guna otra vez ; pero sd causa entonces era as­
cendente , a! paso que la nuestra declinaba ; él 
marchaba de Ja nada, al todo, y la íé mas viva, 
la esperanza mas segura en su porveRÍr , debía 
animar y sostener á equeJJos batallones recien 
formados. Hoy, por ei contrario, cuando había 
¡legado á su apogeo, cuando dominaba el pais, 
cuando aspiraba á llevar á otr'ag provincias una ' 
guerra regular , no Jas correrías vandálicas de 
Gontez ; he aquí que et 24 de dicie-abra te deja 
reducido á un estado como ei que nó tuviera de ' 
muchos meses atrás, nrenos el entusiasmo , que ' 
perece con Jas derrotas .'írtenos la osj)eranza, que 
se acaba considet-ándo ese Htnite providencial, 
escollo dé sus esfuerzos, y padr.tn per una y 
otra vez de su hnpotQNcia y su ignominia.

Mas puesto que tal es Ja situación , necesítase 
no dosaprovecharia. Es menester que los ertemi- 
gos no se repongan, es menesteríro dejarles iíeu) 
po m para que rehagan sus batallones, ni pat a qtje 
emprendan movimiento alguno. Necesario es 
queeJ gobierno, que ¡os goneraiés, que ias tro­
pas, todos bagan esfrrerzos por su parte , para 
que no sea perdido este triunfo, como han sido 
perdidos., ó cuasi perdidos tantos otros. Necesa- 
rio es que los unos sufran algo todavía, en la in­
teligencia de que tai vez estos temporales sufri­
mientos Jos libertarán de una guerra de muchos 
años. Necesario es queotros tii se duertnan so­
bre sus laureles , ni se arrebaten mas allá de lo 
justo por sentimientos que converrga sacrificar. 
No serán perdiíios , no , eernojnntes sacriñeios. 
La patita los recibirá con ttna iníitna gratitud; 
y ya ¡legará el dia en que el bomenage que les 
prestan ahora todos ios corazones generosos, 
ella se Jo tribute con la magnificencia que les es 
debida , á la luz del sol, y sobre Jas páginaseter 
ñas de la historia.

Pero sobre todo^ es necesario que el gobierno 
trabaje con el mayor empeño, con el mayor 
ahinco , sin perdosar medio ni fatiga , para este 
ñn. Es necesario que proporcione recursos rea­
les , efectivos , infalibles , para que esas divisio­
nes amontonadas en Bilbao no se estanquen en 
esta plaza, ó tengan que volver á sus antiguos 
cantones , á contemplar pasivamente cómo sé 
organizan de nuevo loa enemigos. Es necesario 
que esas otras divisiones encomendadas ^1 valor 

y á Ja fidelidad de Sarsheld , no queden estA^„ 
cadas en Pamplona y en la Ribera , contemtáM,^ 
do también pasivamente cómo los enemigos' 
minan los valles de los Pirnieos. Es neces{^y í¿ 
que las divisiones de vanguardia y de la Gu^j^ 
dia-Real marchen desde Castilla a] teatro ,ní-:' 
mo de la guerra , y echen sobre la balanza 4 I 
nuestros destinos el poderoso influjo de su nn 
me ro, de su valor, de su disciplinú , de su ato-. 
ría. Y para todo esté , ya lo hemos dieho^^át 
necesario que el gobierno trabaje do Roche 
dia .en busca de recursos ; pero que no se eort- 
tentc con recursos de cálculo, de papel, 
aquellos que salen nulos y fallidos, sin que Batfie 
estrañé su nulidad y su falencia , porque 'todM 
la habían previsto y anunciado, á escepcioB,.y 
tal vez sin escepcion, del quedos decretaba.

He aquí lo que se necesita, lo. que aguay^a 
la Europa , lo que pedimos todos á consecuo^. 
cia de la libertad de Bilbao. ¿Lo hará o! ministe.. 
rio? ¿Cumplirá con estos votos, llenará est^ 
cbligaciottes, porque obligaciones son induda-. 
blemente para él? [Ojalá! Nosotros no le nega­
mos el dMeo : porque no pueda pasarnos por la 
imaginación que ningún ministerio de Isabel Yi 
haya podido desear la proíongaoion de ia guer- 

algunas oposiciones se han*, 
permitido; es un cargo uecio , ridículo , absurdo. 
Jo mtsmo respecto á Zea, que á Martínez de la 
Rosa , que á Toreno, que á Mendizabal, que á 
I^uriz , que a! ministerio actual. Ninguno podía 
querer , aunque solo fuese por interés propia, 
aquello que ^'^d^spe^)sabJementedo traía su ruinar 
y !a ruma de todo minisierio, en la guerra civíL 

su prolongación ,en su continuación , estaba. 
Repetimos , pues , espíícitamente que los actúa- 
es mtmstros aopueden meaos 4e ansiar porqtt^ 
la guerra se concluya; y que , como medio 
Bo ba de ocultárseles , desearán proporcionar & 
los ejérceos los recursos de que necesiten. Pera' 
¿sabrán hacerlo? ¿Lo podrán conseguir cen sa 
ststema político y económico? ¿Lo harán.. ? R.^ 
aquí lo que nosotros mas bien deseamos que es- 
^:^éra{Bos.

Sin embargo , el señor ministro de la gober- 
aacioa ha dado grandes esperanzas en tas Cór- 
tes. Según 8. E. el gobierno se ha proporciona­
do ios suheiontes recursos , y la guerra toca ye. 
á su término, ó por lo inénos camina rápidamen­
te para ÉL—^jOjalá! volvemos A décir nosotros. 
¡Ojalá no sea este un nuevo programa.^ seme­
jante al de otro individuo del gabinete . que á la 
sazón se hallaba junto al señor López! Nosotr<^s 
no tcnentos mucho que sea ¡a espresion de 
v<Ho, más bien que la previ.sion segura ,ó pro­
bable siquiera de un hecho. No vemos p<^f des­
gracia los signos de ose impul.so decisivo. No 
vetnos ta actividad y el movimiento que debían 
darle á eonocer. No vemos tampoco las rszo* 
nes para que ¡tuya cu el dia lo que no ha habido 
hace mucho tiempo , ])a)'a que se baga en el dia 

' lo que no se ha hecho hace algunos meses.
Ycen todo .nunca era masut-gente, nunca 

, seria mas útil que ahora , ntmea mececerin et. 
gobierno tanto de la naeifrn. Porque nunca Jo? 
esfuerzos podrían ser coronados con un éxito 
tan atnpüoy tanJeJiz : porque tmnea se han ¡io- 
dido dar á la fitccion, en todas partee, (autos 
y tan mortajes golpes como los que fuera pogi-. 
bJe darlo ahora. Trabaje , pues , volvemos á de- 
cn-al gobierno^ trabaje de noche y de din. sin 
internitsion, sin descanso, con este ñn. ¿Quiere 
conseguir sobre las oposiciones una gran victo- 
ria? ¿Quiere que le perdone la nacien stis yerros, 
y sus desaciertos , que le indulte de sus inmsd- 
cia8?.Pue8 acuda de taJ modo á loscjércttoe, 
proporcióneles tales recursos , organíceios do tal 
suerte , que concluyan pronto , cotno es ¡msibte, 
con don Carlos. Entonces , sí , que po.lra utri- 
buirse la victoria, y entonces ta nación se la 
atribuirá. Y nosotros nos felicitaremos de ella, 
aunque deba asegurarJos en sus sillas; ¡^rque 
Ja suerte del trono y de la libertad so habrán 
añrmado en hondos cimientos, y cuando se con* 
sigue tan inmenso resultado , nada importa 
ies sean los Jtombres que hayan tenido la fbrtu-' 
na ó la habilidad de conseguirlo.

Ahora ya es positivo, dice un diario de Pa- 
J'is, que Menniet ha hecho importantes revela- 
ciones. Pertenecía dicho crimina! á ntnchas so" 
ciedadessecretas.y su nombre aparece en ¡as 
listas que se han encontrado en las casas de

defcnsa.de
igual.No


Bianqui y Lamieassens. También nos han ase- 
gtmado que se bailan en aquellas iistas cuatro 

y, personas ¡¡amadas Meunier; y una du eiias con 
ei nombre de fray Pedro. E¡ último de aquetios. 
no es sin embargo legible; únicamente ia ini- 
ciai P. es io que está mas ciara. Aimra ya pare- 
ce cierto que e¡ objeto de aquellas sociedades 
era et regicidio, y como esta presunción queda 
justiñeada con estar et nontbre dei regicida en 
las iistas haiíadas en poder de un hmnbre seri- 
íenciado por et tribuna! de ios assises, y convic­
to de haber pertenecido á asociaciones secretas, 
c! gobierno cargaría con una grave resposabiti- 
dad si no se apresurase á pedir á tas cámaras 
medidas preventivas para contrarrestar ¡as hor­
ribles maquinaciones de aqueüas sociedades.

Cádiz ííá de et^eyo.

Pasínr, comandante det segundo bataHon deMitieiá- 
Nacionai.—Parada e) tercct.bataHon 5e dicha MiHcia- 
Naeiona!Rondas , contra-rondas , capitán de hospitai

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
y'cntfí ríe —En tos dias 3 , 2Z , 23,

S4 y det mes acUtat, s^ han.cetebrmictloa remates que

Kadas de pinar , ttamada ta Raquera , término do ta vitta 
de Ch'piona , tasada en ].925 reates, y ba sido rematada 
en 2.000 : et de ana casa , nilmerc ]1 en ta caite Ancha 
de ta ciudad de Atgeeiras , tasada en 9. ti4 reates , y ha 
^ido rematada en M 500 : et de una suerte de pinar de 
39íaránzadas, ttamada Peritanda', término de Chipio- 
na, tasada en 26:236 reates, y t)a sido rematada en 
C8.00C : et de otra suerte da t5 aranzadas de pinar , tta-, 
Tnada et Jarat, en idem , tasada en 8.250 reates , y ha 
aído rematada en 8.500: ct'de otra suerte de 6 sranzá- 
das de pinar,' ilamada ta Loma , en Ídem , tasada en

en idem , tasada en t.925 reales , y ha sido rematada en
5. eOO:etd.eotrasuerted'e tg aranzadas de idem, en 
idem , tasada en 11.440 reates , y ha sido rematada en 
H.500 : et <^e otra suerte de !6 aranzadas de idem , tta- 

zranz'sdas^de idem , ttamada det Otivar Chicó , en idem, 
tasadaeh 2.420 reates , y ha sido rematada en 2.500 t 
^t _dé otra sqerto de 9 aranzadas do iúem , ttamada det .

6, éa ta eafte de San-Antonío de dicha ciudad , tasada 
en 24:248 rentes , y ba sido rematada en 38.800 : et de 
etra casa , número 12 , en ta catte At<c):a de dicha ciu-

¡f

JUNTA DE COMERCIO.
Para que et conterciohte esta ptaza togre uno 

<Ie ¡08 ativio! que apetece en tas rituatidades rc- 
]ath'as A depósitos domésticos, coa fecha 6 de! 
actúa! ha dirigido ¡a junta que !o representa 
a! esceíentísimo señor secretario de estado y t!e! 
despacho do marina ¡a esposicion siguiente:—

Escetcntisinio señor.—Como sucede comun­
mente en todas nuestras !eyes íiscatas de rentas, 
la instrucción de puertas <ie 16 de enero de 
1835 contiene regtas que por innecesarias v tno- 
jestas dat) tugar á que nunca dejee! cotuercio 
de tan!cnt3rse, yquesus autoridades tutelares 
se ven obligadas a importunar sin intermisión á
6. M. con clamores repetidos, para que se dig­
ne desembarazar ¡a marcha de aque], como 
exije de suyo et interes bien entendido det es­
tado y et tbmeato de uno de tos ramos que á 
estele son masindisponsabtes y productivos.

Con tan importante mira por ia citada ins­
trucción , pernútió S. M. tos depósitos demésti- 
cos bajo ta cirounsiancia de que tos que tos .so­
licitasen a! tie;npo de conslituirtos itabian de 
otorgar obligación de satisf^tcer e! derecho de 
puertas por tos.consutnos que hiciesen en ios 
tras, sais ó doce meses dei disfrute-de dicha 
gracia. Mas como no era dabte en nuestro com- 
pticado y tortuosa sistema de rentas , que deja­
ra esta equitativa concesión de estar revestida 
de trabas y estorciones que ia ¡lieieran menos 
ventajosa ai comercio, de aqui et que ¡a acom­
pañó , et precepto de que cada tres meses hu­
bieran ios interesados de presentar en Ja admi- 
tijstracíon de puertas relaciones juradas de! wó! 

vimiento que en eüos hubieran tenido sus depó­
sitos ; en cuya medida, si bien no se tes ha pri­
vado de ia acción de depositar domésticamente 
como S. M. tuvo A bien permitir , se tes ha im­
puesto una traba que ademas de ia inutÜidad 
que en si tteva para !a oportuna confrontación 
de existencias, atendida ta circunstancia de 
que para cada despacho tienen que presentar en 
ias oficinas cinco notas iguates, que son "tras 
tantas credenciates disentinatias que A <?ada ins­
tante habtan en iavor de ia iegaiidad y pure­
za de tas operaciones y movinñentos mercanti- 
ios, Íes ocasiona un trabajo improbo y molesto­
so y en inHnitas ocasiones irreatizabte.

Este justamente es et tactivo que iínpuísa á 
iá Junta que habta para dirigirse á V. E. Noin 
tenta ei comercio sustraerse de ta severidad con­
veniente en !as teyes hscates , ni si fueran tates 
sus deseos ios patrocinaria ta Junta , que io re­
presenta. Lo que apetece aquei y á su tiombre 
reclama ésta de ia benevotencia da S. M., es 
que se coucitien con ta facitidad de! tráfico 
aqueüas disposiciones de ntanera que desapa­
rezcan tantas trabas, tantos obaíácuJos y tanta 
contradicción como A cada paso presenta !a in­
mensidad de regias que se dictan para precaver 
ei tiaude.

Toda vez que por parle dei comercio a! cons­
tituirse ios depósitos se prestan cuantas seguri­
dades estiman co.nvenientes iasfnismas leyes Hs- 
caies, por ias cuates .queda perfectamente evi- 
tada ia defraudación , ¿á qué agiomerar medidas 
que nada signiñean? ¿Qué fundamento sólido 
puedadiaber para no estar á tos resuftadus de io 
que aparezca consumido, cuando terminen ios- 
depósitos? ¿No se verán estos e'utónces sin que 
puede. ocuitarse ¡a buena ó mata fe det comer­
ciante? Pues si debe haber esta positiva con­
fianza , radicada en tasobtigaciones que se otor­
gan en constituir tos depósitos , y justificada a to­
da iux por tas cinco notas igoates que presentan 
¡os interesados por cada despacho, tas cuates 
quedan consignadas en distintas manos , ¿A 
qué obiigaries A dar cada tres meses esas in­
digestas retaeiones juradas, que soto sirven pa­
ra muitipficarfes cuidados y acumutaren oh- 
ciñas papeies insignificantes. ¿No es esto acre- 
centuria confusión, y abrir sendas ancimro'^ 
sas ai fraude? En hora buena que para con- 
ceder tos depósitos domésticos'se exijan a! 
comercio cuantas garantías puedan inventar ia 
imaginación mas cauteiosa; pero una vez consti- 
tuido aquei,déjese enpiena iibertad ai interesa­
do , y por títuio ninguno se ie fuerce á operacio­
nes de eomprobaeion, basta que tiegue ei ven- 
cimieuto do¡ piazo. Entonces es cuando debe 
examinarse ta exactitud do sus operaciones mer- 
cantiica,ysi apareciese infractor de i;t coníian- 
za que en.éi se ha depositad", entonces es 
cuando con todo rigor ha de hacérsete cubrir ta 
obligación que tiene ñrmada. De otro modo, 
méttos mato fuera invalidar aquetta gracia, de S. 
M., y que no hubiese depósitos, porque conoe- 
derios y estar después molestando ai agraciado 
cada tres meses en ia presentación do reíacio- 
nes juradas) es to mismo que no tiabérseía otor­
gado : ademas que tat contradicción , que tanto 
petjudieu ai comercio, en nada favorece ta dig­
nidad y buena le dei gobierno, cuya marcha de­
be ser magesíuoaa y desnuda de cabitosidades y 
desconfiauxa.

En tai virtud, ta Junta qne habla ae promete 
de ta justihcacion de V. E., que hecho cargo de 
estas reflexiones , y convencido do ia inutilidad 
de ¡as espresadas rotaciones , so servirá inciinar 
et recto ánimo d& S. M. para que se digne des- 
terrar semejante medida de entre tas regias hs 
cates que comprende ia citada instrucción de 
puertas, comoto exije ia amplitud y fomento 
de! giro y ta convertiencia de! estado.—Dios 
guarde A V. E. muchos años. (!ádiz y enero 6 
de 1837.—./usé Ma?'Ií!Rgíurf!7?<?, vocat presi­
dente.—Jasé Muiría , secretario conta­
dor.—Esceientisinao señor secretario de estado 
y dei despacho de marina.

Y por acuerdo de ia propia corporación se 
hace notorio para inteligencia de aquei cuerpo. 
Cádiz 34 de enero de 1837.—rifaría AgMít- 
yo, secretario contador.

CAPITANIA DEL PUERTO.

pQ CorM, Matti^y et) ! dia barco p^^uete 

azúcar para Maracüa , á don Antonio Suris.
De.ftba!'AeuMdias?oic!a iJemJe 46 toneiadas Ic 

, capitán d''n t^'raneisoo Fuodiüo , con taóaoo
Da Sauiúear vapor idmn .CorííMO.

nyLa causa ¡¡amada de ios canónigos de 
Córdoba se ha juzgado en nuesrra ciudad en ioé - 
diüs 35 y 36 de! que cursa : ei puobio ha concur- 
i'idó en muititud A ios debates, y ¡os ha oido en 
ei siiencio masreiigiqso: ei consejo, pues, ha ' 
faitado en piena ¡ibertad.-—¡Dios quiera que io ' 
haya hecho con jusíicia!—En este caso , ta pena 
ca¡)ita! habrá caído sobre ¡os reos, porque ¡o 
son , y coniesos y convictos , de¡ crimen de aita. 
traición contra ta patria y contra ei trono iegííi-^ 
mo de ia inocente Isabel.—E! ñsea! io ha demos-) 
trado así con razones sóiidas, cón pruebas in-a 
vencí! Jes , con ios docutneutos que se hallaron ái 
ios acusados cuando éstos querían fugarse á ia, 
ptazadeGibraitgr, para dirigirse mas tarde á. 
nuestras provincias det norte á recibir dei tirano 
don Cártos el infame precio de su dcsieaitad y 
de Su perñdia.

Sns defensores á todos ios recursos han ape­
lado para obscurecer e! atroz crimen de sus& 
clientes ; pero !o han hectio con poca féticidad^i 
porque ta causa era fatalísima , y tos argumentos 
dei iiseat irresistibtes: por eso ie han atacado de^ 
una manera tan cruei , que ei con.'sejq no debi<^ 
permitirto, y ahora tendrá que piren justiciÁt 
sus fundadas reciamacipnes. Ei abogado O!a-^ 
!!a Sánchez , que por sí nnsmo ha hecho sn.( 
defensa, pidiendo en una nota que por nada d&i 
to qué en ella dice se haga cargo á su procura-^ 
dor, asegura que ei fiscat es ún malvado, uttf 
hombre de entrañas bárbaras , un estúpido , u:^I 
infractor atrevido de ttuestras teyes, y añade qu^f 
se hátia aquí desterrado de la Ííabana por $u^ 
opiniones potíticas , y que hay un procesó cón-^ 
tra é¡. Estas imposturas eerren ya de tabio en.^ 
labio, y es fuerza desmentiriaspara que tan vi.^ 
tes calumnias no echen profundas raíces.—EL 

.hscai no ha hecho mas que cumplir cón su gravcej 
ministerio , despteciando Jas amenazas' y !as4 
ofertas que se te han hecho por infinitos anóni-^ 
mos que de esta y otras pobiaeiones han ilega-' 
do a sus manos ; eifiscaí ha ceñido todos suw' 
procedimientos A ¡As reales órdenes v A tas !e-' 
yes por tas cuates se ie mandaba juzgar á io? 
reos ; ei fiseat ha permitido á-éstos en su prisión 
cuanto era compatible con su rígido encargo ; y 
et fiscal ha venido de !á Habana, enviado por 
el generai Tacón á continuar sus servicios ea i^ 
penin-u!u, nó desterrado ni procesado como )ní<* 
cuameníe supone el traidor Otaiia Sánchez.

Ei traidor hemos dicho, y para iiamarie así 
descansamos en tas pruebas que contra éJabun- 

! dan en el proceso que acaba de oif ei puebio, es­
candalizado de sus crímenes y de! insufrible des^ 
caro con que ha insultado ó su juez y á ios patrie- 
tas todos. Paraéi iasCórtes no han podido dic­
tar iá ley que to. juzga, ni ia Reina ha debido 
saneionaria: paraéi ni ci comandante genera!,' 
O! et hscat, ni et consejo ni nadie absolutamente^ 
¡tan debido obedecer ¡as órdenes del trono ; para.j 
ét no hay jurisdicción en éi tribuna! señaiado por' 
ia corona; para él todo to que no sea pener!^ 
inmediatamente entibertad bajo^anza.es ua.7 
atontado enorme , digno det más severo castigo^/ 
para 6i rio hay justicia en tanto que no se dicten 

' penas terribles contra ios periodistas que habtan^ 
de sus delitos , y éstas penas no ha de dictariaa 
e! jurado, sino ei capitán genera! de ia provtncia,j 
á cuya autoridad apeia ; y según é!, si ahora ie<V 
hacen espiar su aha traición en un cadalso , eL 
tirano, su digno rey y señor , hará derramar 
sangre de ios desgraciados Puente y Fiinter, 
que hoy gimen prisioneros en Navarra!!! ¿Pue-^ 
de ¡legar á mas ia osadía de nuestros enemigos,.^ 
que ni en ct primer eseaton det patíbuio dejan 
de amenazarnos con su rabia crimina! é impo­
tente?.... ¡Oh arrojo dé ios carüstastt!

La cutpa no ia tiene Diaita Bancttez : iá tiene 
si quien note hizo sentenciar en Aigeciraapor 
ia comisión müitar establecida entonces .

I de! estado de guerra en que se haitatra estUi^to- . 
' yincia; comtsÍQn miütárqne hubiera juagado

anza.es


. verbatmcnte , y A e.s(as írtras so]!) se habtaria de 
];' j'ísta pena que ])aí)ia !-cca¡d<) sobre et toas it)- 
][)cnso (]o ]os erimeoes. AÜi no )ad)iei-a dictio e) 
secn-etariodefít junía rebelde de Córdoba que 
intentaba pasarse ú naestras tropas , cuando, se 
<liri^ia á Cibraltar con cajones de piata, que no 
pudo estraer do !a tes¡)ro¡-íade ¡a facción sin ]a 
noluntad de su infame cautbüo : allí no hubiera 
tnentiíio, aseguramtoque á ]a fuerza n!archaba 
entre Jos rebeldes, cuando tan'fací! le era fu' 
garse de entre e!)os en Jos muchos pueblos que 
recorrió ¡ibreniente , allí no hubiera supuesto 
que le deben su vida y su übertad ]os naciona- 
]es de '('órdoba , cuando inñntdad de sus tristes 
compañeros perecieron asesinados en ios cami­
nos, sin que tos tres vocales tie ia junta rebei- 
de de Córdoba protestasen siquiera contra es­
tas espantosas barbaries que no confetierán ni 
ios váíidaios ; y aiii, en fin , no se hubiera atre­
vido & pedir su absoiucion al tribunal mismo 
que rechaza como incompetente, y que si io 
Juera no podria determinar ni ie adverso ni io 
favorable.

También habrá podido notar el púbiieo qu? 
'en ias defensas ai ménos dei deán Sánchez dei 
'Vjitar y det abogado Ofaiia Sánchez, siempre 
que se nombra A ¡os traidores Gómez , marques 
deBóbeda, Cabrera y otrosse ¡es designa 
simpiementépor sus apeiiidós ó empleos, sin 
un a<fjetivo que ios caiifique siquiera de faccio­
sos , de vües enemigos de !a ju.sta causa nacio­
nal : todas !as palabras injuriosas , atrevidas y 
M'iiniuaies era preciso guardarlas para ei fiscal, 
que pedia el suplicio de tres agentes de! déspota 
don Cários, á quién ios vocales do ia junta re- 
beiíie de Córdoba aman y respetan hasta en 
el mas terrible de ios cooHictos. Satgan á ia iuz 
pública esos estraños documentos; esas defen­
sas cifradas soio ea llamar incompetente un tri­
bunal nombrado en virtud de reales órdenes y 
con arreglo á las leyes qué nos rigen, y en insul­
tar sin medida y sin razón ai ministerio ñsca], 
por cierto muy digno de otro lenguage vde 
otras consideraciones: impritnanse, repetimos, 
esas defensas , y Jas destruiremos completamen­
te con razones y con datos que convencerán á 
t0(]o ei mundo. *

Ni podemos ni queremos estender mas este 
articulo, que escribimos con fatiga: mañana, 
pasado, siempre podremos volveráesta cues- 
fion , que es vital para el pais, porque si que­
dasen impunes Jas traiciones de los tres vo­
cales de iajunta apostólica da Córdoba, hasta 
fas esperanzas de ver á la patria salva moririan 
en él corazón de todos los amantes de la ¡iber- 
fsd.—¡Ya hemos oido el proceso do los tres acu­
sados; ya ha fallado el consejo; ya podemos 
emitir nuestra opinión, y lo hacemos con fran­
queza, con verdad y con valentía: ia pena ca­
pital debe haber recaído sobre los acusados, 
porque su traición es clara , evidente á lo infini­
to, y la sociedad reclama que sufran la muerte 
á que tos condena el artículo 1.^' del decreto de 
tas Cortes de 10 de abril de 1821 : si asi no io 
ha dictado el consejo, el escelentísimo señor ca- 

, pitan general no debe aprobar la sentencia , pa­
ra que laimpunidad dolosreosnollenedees- 
jándalo y de dolor á la España toda.

Pero el capitán general de Andalucía se halla 
ausente, sin saberse á punto fijo el pueblo don­
de se encuentra ; por io cual ei proceso va á cor­
rer por esos caminos , y tal vez A caer en ma-* 
nos de ios ladrones ó de los facciosos, para que 
el pueblo estraviado en su opinión pueda sospe­
char intrigas y maquinaciones urdidas de ante­
mano; como que hasta el presente las mas sino 
todas las causas de infidencia han tenido un des­
enlace estraño, y los reos han podido substraer- 
se de la pena que los amenazaba, ó han produ­
cido desórdenes terribles, que todavía lamenta­
mos. En ta! situación , creemos que el esceien- 
tísimo señor comandante genera! de !a provin­
cia debe estudiare! espíritu de ia real orden de 
5 de diciembre del año último, por ia cual se 
manda que, todos /osoás^dcM/os, se
juzguen en esta plaza con arreglo á las leyes á 
los tres vocales de la junta rebelde cordobesa; y 
pues que oó^tüCM/os son la ausencia de! capitán 
§m;eral, y los riesgos que se corren esponiendo 
el proceso en la ruta pública , es nuestro dicta­
men que hará bien S. E. en examinar por un 

asGsory por si ¡a causeen cueslioH'y^P''^'^"''*^ 
desaprobare! filio do! cotisaio, sujetándole en 
este segundo caso á ia revisión de tres oidores 
ó tres abogados, según previenen las leyes so­
bre la ¡natetia. Las dificultades que .se presen­
ten sobre este punto , no las ha creado el esce- 
Icntígitno señor comandantegenera! , sino el pri­
mer gefé de Andalucía, que dejó nuestra pobla­
ción cuarenta y ocho horas antes de reunirse ¡el 
tribuna! miittar que ¡la sentenciado este célebre 
proceso ; aunque su viage pueden haberle dic­
tado órdenes superiores , ó atenciones de! ser­
vicio nacional que 8. E. Itaya.juzgado de tnayor 
importancia. De todas maneras , e! comandante 
genera! de !a provincia no debe despreciar e! 
consejo que ledatnos: no respondemos de nues­
tros talentos , que son n)uy débiles ; pero sí de 
nuestra buena íe y de nuestro patriotismo , que 
nadie pondrá en duda : !a cuestión que se agita 
es de suyo muy delicada; y el pueblo , que tiene 
Jamayorconñanza ene! liberaüsmoy ia recti­
tud de su gobernador, espera de él, como !o 
espera S. M. la Reina Gobernadora, venza to­
dos los obstáculos que se oponen á ¡apronta, 
recta y severa adtninistracion de la justicia con 
tra tres traidores , convictos y confesos de tan 
horrible crimen.—RK.

Ü^Como decimos en el artículo que ante­
cede , el defensor del deán de Córdoba y el de! 
abogado Olalla Sánchez lastimaron en sus ale­
gatos , leídos antes de ayer en el consejo de 
guerra, ¡a delicadeza y.aun el honor dePíisea!; 
y éste pidió, comodcbia,lar8parac¡on^e su 
agravio. El consejo le ha hecho justicia , como 
se verá en la certificación que sigue , la que 
podemos publicar porque ei interesado ha oido 
alñn con benignidad nuestras repetidas súpli­
cas para que nos facilitase una copia de este 
documento :—Dice así;—

DoK Aíai faKo Fí/fa^íZTZfZo . corette? etvu & m- 
/anferítz, t/e rey ¿fe es¿<z yytre-
s:&Híe ¿ef eoTt^eyo ce/eórttí/o .e?t /a /msTna en. 
¿es (¿tas 25 y 26 (¿e¿juresenfe, jpcra ver y^/ct- 
¿¿ar ¿a ccMSa /órtnaá'Z confra ¿os ttKftvttVttos 
yMe cent^MsteroH ¿a jKníe! re¿'e¿í¿e (¿e Cdrt/o- 
óa , (¿e ¿ü yM6 es jÍMez J¿scct¿ e¿ capt/tzn aytt- 
(¿üTtfs (¿o/t 2-*cí¿ro ÁfeneK&z Arengo :__
Cerfiñeo :—Que en virtud de haberse que­

jado al consejo el 2f) del actual el fiscal contra 
las ofensas estampadas en Jos alegatos de los 
defensores don Andrés Sevillano y don José 
Barrnn , e! referido consejo elevó una repre- 
séotMcion al escelentísitno señor comandante 
general, que copiada a la letra dice así:—"Es- 
celentísimo señor comandante general:__ El
consejo de guerra ordinario celebrado en esta 
plaza en los días de ayer y antes de ayer, se 
ha reunido para atender las justas reclamacio­
nes que el caballero ñsca! ha hecho contra las 
injustas y desmedidas ofensas que por los ca­
pitanes graduados don Andrés Sevillano y dón 
José Barron se le han prodigado en sus alega­
tos ; por lo que el consejo, tomando en consi­
deración las marcadas por el referido fiscal, 
hizo comparecer á los procuradores referidos, 
conviniendo el segundo en retirar su escrito y 
quitar todas las ofensas vertidas en él; con lo 
que se conformó el mencionado fiscal, pidien­
do éste se diese cuenta A Y. E. por lo respec­
tivo al precitado Sevillano , por no haber con­
venido en enmendar sus faltas. Lo que se po­
ne en conocimiento de V. E. para que se sir­
va corregirlo cual ¡o considere conveniente , ha­
biendo calificado este consejo de ofensivas á 
la delicadeza y honor de! repetido fiscal las es­
tampadas en el alegato del defensor don Andrés 
Sevillano ; aprobándose en un todo la condúcía 
de! ministermñscal. Cádiz y enei-oSVde 1887. 
—Mariano de ViJlalpando, —Eran-
cisco Luna.—Juan MartoreJ!.—José Estrada. 
—José María Hernández y Rolante.—Antonio 
Fano.—Juan Santiago Prat."

Y á pedimento del.espresado fiscal, y para 
lo que pueda convenirle, libro la presénte.— 
Cádiz 27 de enero de 1837.—AfarfaKo & F¿- 
7¿a^(Z?K¿o, presidente.

[ETAuoche, ya tarde para examinar su ceDídum'bre. 
nos han dtoho que el capttan don Andrés SevíHauo ha 

\ hecho tatnbtoQ jusUcia á Jas reclamaciones del (isca/,

berrnuJu eu su Jefettsa C'uiniasesprcsiuaes 
J.uiílmarsu reputacuuj. Asi nua i„ l,au a-'cg'urmh, "i 
personas <le totln v'raciJud ; peto s¡ úo fuero cm- ' 
ñaua se dirá asi en este periLlico.—R^^. '

Señores .editores de!
El esccJentisitno señor comandante op,,,,,.. ?—' 
la provincia y gobernallo!' militai- de esta '.I 
en auto proveido ante mí ; ha matulmio . 
ptras cosas, se sirvan tistedes insertar et)'- " 
riódico eldiadetnañanael carleJ siguió,,^,.

"En virtud de providencia tlel escelemi,^; '^ 
señor cmnandante general de la jnovincia^'.'r'^ 
bernador militar de esta plaza, dictadn 
mí, se sacatt á subasta para su venta por 
ene] mejor postor, los enseres pcrieneeienn^ 
a! bergantín ingles /a & /ü.-r A/os' nn^
ncuíragó en la costa de] sui- de esta ciudad 
biéndose veriñear el j'eniate ante el señor 
sor de guerra, á las doce de la mañana ' 
martes próximo 31 de! corrietíte. en lacirm 
dura de San-Fernando, donde se hallan deno, 
sitados dicJios efectos, pmliendo verse d n,' 
ventano de ellos en ia escribanía mayor de 'mct' 
ra de mi cargo , calle Ancha , número 72 
diz 27 de enero de 1837.—José Mat ia Pdaez 
y González."

Lo que pongo en conocimiento de ustedes paá 
que tei^a efecto lo mandado.-J^,ú

KOTJCÍA3 PARTICULARES.
Un individuo que acaba de llegar 

de la Habana y habita en la casa número I de 
' T.%. fa Compañía, solicita á donAnto- 

mo dcl Castillo, residente en esta ciudad, para 
comuntcatjle asuntos que deben interesarle mu­
cho, como de su fanttüa.

ha impreso ya la CONCLUSION 
1-ISCAL , redactada, y leida ayer por el caui^ 
tan de míanteria don Pedro Menendez Ara..s<^ 
en el consejo de guerra .ordinario celebrado pm a 
juzgar a filtres vocales de ¡a junta rebelde de 
Córdoba. Consta de dos pliegos v medio y por 
el precio de dos reales se hailade venta en ¿-ta 
^cina, en Jerez en Ja librería de Bueno, y en 
San Ferttando en la de Molinelo.

En la calle de la Cotnpañía frente de la Iniería dcT- 
deeldotnttignpn'.xhno.üc venderá LECHE á
seiscuaries ci cuartillo en la int.dis-enciade .,nc no sién­
dolo .¡ueJa a beneüctodel comprador ; v por [nedia cuar­
ta quecoinpone cuatro cuartitlos no se cobrará mas que 
dos reates, un baso de cuartillo de dicha y dos hiscoiclas 
ocho Cuartos-Advtrtiendo que si slguo individuo uídsie- 
re que sele lev^e a su casa por alyun mozo del cstable-

En la fábrica de teueria estrammes de esta ciudad 
propia de latestatucntaria de don Mateo Peluib, se hacen 
zapatos para tropa , de becerro blanco de buen matet ial 
y hechura nriderna en pa. tida ,al arreglad.^ precio de 
14 reales vellón. '

Tanibien se hacen forntiuras , mochilas, ca^ñanas 
mandiles , y' toda clase de efectos para [Militares á la 
mo'lei'ua . y precioscómodo.s.. Las personas que ¿usten 
contratar podrán dirigirse á ia calle del Beaterío ,nLane. 
t'o!i2,d')ndeseli!¡!lat'án las muestras,

En el salen de ¡á huerta de Capu.-hine^s. se 
dará esta noche el tercer BAILE PLBLKíO 
DE MASCARAS , el que principiará á las 
stete.

Macana M se dará cp el cafó del correo e! primer bai­
le .publico de mascaras; a! dueño de dicho estableci- 
mtenlo , anúnado de los principios Alan trópicos y patrió- 
ticos que se distinguen ¡dedica el líquido productode 
esta functon para alivio de los huórfan -s y vlmlas de la 
? etnnas, que tan glot iosamente han pei'ectih. defeudiea- 
dó á Bfibao y sa^vánde^a de cAer en pndier de facc^oa 

Ei baiio prirn ipiara á ias dtez do ia nuche— 
Precio de entrada ^0 rcaies Yeüon.

Et (totmn^o prí.ximo se dará el pi ímer haüe de másca­
ras en e] cate Nacional. El local es espacioso : la ilu- 
ínfMaouf) que se prepara en los .salones será Jiermosa , el 
ornato de boea guato , y el servimiento que hallarán los 
concurreuLs respecto á ennrida y bebida será esmerado 
y con cíjutdad. —A las diez de ia noche.- Billete de en-

TEATRO DEL BALON.
Esta tarde á tas cuatro y media se ejecutará Ja ópera 

en un acto , R/ cí/í/ii Je Boy/LJ , con jeg, coros 'te ht 
ópera.— La trngédia Coraedít , exornada con
todo el teatro y trages correspondi'éntos.—Bailé nació-' 
nal.—Et sainete , L yJát ó e¿ ronrojíng-tJo.

TEATRO PRINCIPAL—Esta noche á las siete, se 
ejecutara la ópera en tres actos de! maestro Dunizzett! 
Le B'trteina j'Eeto.
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